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L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
  

     
ESCRITURA No. 
20160701006P03816 

    

    

   

   
    

  

CAMBIO DE DOMI 

COPIAS 

CILIO Y REFORMA DEL 

DE LA COMPAÑÍA A. 
- | 

IÑO C. CONSTRUCCIONES AMC S.A. 

TÍA: INDETERMINADA   d de Machala, Capital de la Provincia de 

El Oro, República del Ecuador, hoy dia trece de 

diciembre del año dos 

DOCTORA LENNY  NOEMÍ 

il dieciséis, ante mí 

BLACIO PEREIRA, 

NOTARIA — SEXTA DEL CANTÓN  MACHALA, 

comparece el señor Wilson Alfredo  Quimis 

Herrera, quien declara |ser de nacionalidad 

t 

de edad, de profesión Ingemiero, domiciliado en el 

cantón Pasaje y de tránsito por esta ciudad de 

Machala, quien interviene en calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía A. 

MARIÑO  C. 

“debidaimenie 

universal de Accionistas 

diciembre del dos mil dieci 

intervención con los docume 

insertan a la presente mati 

mayor de edad, legalmen 

conocer en este acto doy fe 

de ciudadanía que me fue 

CONSTRUCCIONES AMC S.A., 

autorizado por “la cJunia: General 

celebrada el seis de 

séis, quien justifica su 

entos certificados que se 

“iz. El compareciente es 

te Capaz a quien de 

exhibida y me presenta 

para que eleve a Escritura Pública, la Minuta que a 

continuación se detalla así 

9.L, 1   

0038835 

TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 
notariaeloromachala6Ogmail. com 

soltero, de treinta años.. 

en virtud de la cédula 

SEÑORITA NOTARIA.-' 
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L.B.P. 

| 
| 

| 

Ñ DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

    
NOTARÍA - SEXTA . TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 

¡3 MACHALA — EL ORO —- ECUADOR notariacloromachala6Cgruail. com 

2, 1 Enel protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

| 2 sírvase insertar una por la cual conste el Cambio 

| m 3 de Domicilio y la Reforma de Estatutos de la 

| El 4 Compañía A. MARIÑO C. CONSTRUCCIONES AMC 

5 S.A., y demás declaraciones y convenciones al 

6 tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

7 OTORGANTES.- Intervienen en la celebración de la 

g siguiente Escritura Pública, el señor . Wilson 

   
9 Alfredo Quimis Herrera, en su calidad de Gerente 

10 General y Representante Legal de la Compania A. 

MARIÑO Cc. CONSTRUCCIONES AMC S.A., 
  ¡C

HA
LA

 

  

a conforme justifica con la copia de su Nombramiento . 

$e 13. debidamente aceptado e inscrito en el Registro 

Es 114 Mercantil, el compareciente es mayor de edad, de 

o is nacionalidad ecuatoriana, quien debidamente 
Z 

- 
BR
A.
 
LE
NA
HE
BL
AC
IO
 
PE
RE
IR
A.
 -

 .
 

16 autorizado por la Junta General Universal de 

17 Accionistas de la Compañia, celebrada el seis de 

18 diciembre del año dos mil dieciséis, según consta 

19 de la copia certificada del Acta que se adjunta. El 

20 compareciente declara su voluntad de otorgar el 

21 Cambio de Domicilio y la Reforma de Estatutos 

22 de la Compañía A. MARIÑO C. CONSTRUCCIONES 

23 AMC S.A., de acuerdo. al presente instrumento.- 

24 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2.1 Con fecha 

  25 veintiocho de mayo de dos mil cuatro, mediante 

26 escritura pública autorizada por el Notario   27 Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor, Piero 

28 Aycart Vincenzini, fue constituida con domicilio en 

9.1 2  
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NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR notariaeloromachalabOginail. cor   

la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, con 

2 sucursal en la ciudad de| Machala, Provincia de El 

3 Oro, la Compañía EDUMARTHCOR S,A., con un 

4 capital social de (OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

5 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

6 (USD$800,00). El acto | societario fue aprobado   7 mediante Resolución númiero cero cuatro -— G -— IJ — 

8 Cero, cero, cero, tres, dos, uno, seis (04-G-IJ- 

9 0003216), emitida por el Abogado Carlos' Teran   
1 Buenaño, Especialista Julrídico de Compañías de la 

1 intendencia de Compañias de Guayaquil, por la que 22 ó 
ne Se, aprueba la constitución simultánea de la 

£ 
A TO 
9 Sampañía EDUMARTHCORP.S.A.,-con fecha siete de 

23 nio de junio de dos mil cuatro; inscrita en el 

5 eRseistro Mercantil del Cantón Guayaquil con el 

aifiimero diez mil setecientos treinta y ocho (10.738), 

anotada bajo el número dieciséis mil ochocientos 

cuarenta y siete (16.847) del repertorio, con fecha 

diecisiete de “junio del [dos mil cuatro. 2.2) Por     Escritura Pública celebrada ante el Notario 

Trigésimo del Cantón | Guayaquil, Doctor Piero 

Aycart Vincenzini,.el quince de noviembre del año 

dos mil cuatro, aprobada por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil, mediante ' Resolución 

número cero cuatro - g|-— ij - cero cero cero siete 

uno uno siete (04-G-IIJf0007117), emitida por la 

Subdirectora Juridica de Compañías de la     
Intendencia de Compañias de Guayaquil de fecha a 
9..£ 3                  



-  L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PERETRA 

NOTARÍA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR notariaeloromachala6Ogmail. com 

1. catorce de diciembre del año dos mil cuatro, e 

2 inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

3 Guayaquil, con el número veintitrés mil. ciento 

0 4 noventa del Registro Mercantil y anotada en el 

Repertorio bajo el número Treinta y siete mil 

trescientos sesenta y seis, el veinticuatro de 

diciembre de dos mil cuatro, la Compañía 

EDUMARTHCORP S.A., reforma sus estatutos en lo 

relacionado al objeto dedicándose la compañía a la 

prestación de servicios de intermediación laboral, 

             
| Í1 contratación para servicios temporales, 

2 g2n complementarios y de duración indefinida ... 2.3) 

: SE71 «Según Escritura Pública autorizada .por..el Notario 

$6 14 Quinto del Cantón Machala, Doctor Leslie Marco 

-Q 15 Castillo Sotomayor, el veintiséis de Septiembre del 

lé año dos mil seis, aprobada por el Abogado Victor 

17 Anchundia Places, Director Jurídico de Compañias 

13 de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

¡9 mediante Resolución: número: cero siete: + g 1] — 

20 Cero cero cero cero cuatro siete uno (07-G-IJ- 

21 0000471), de fecha veintidós de enero de dos mil 

22 siete, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón   
23 Machala, con el número mil novecientos veinte del 

24 Registro Mercantil con fecha treinta de enero de 

o 25 dos mil siete, la misma que contiene la Reforma del 

26 Objeto Social y el Aumento de Capital de la 

27 Compañía EDUMARTHCORP S.A., dedicándose 

28 ¡única y exclusivamente a la tercerización de Ni 

0.L£ 4    
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L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA - SEXTA 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR 

servicios complementari 

vigilancia y seguridad y dá 

compañía se aumenta el 

doscientos dólares de 

América que sumado a 1 

los Estados Unidos de An 

mil dólares de los Estado 

En Escritura Pública a] 

Quinto del Cantón Mach 

Castillo Sotomayor, el vel 

dos mil ocho, aprobada 

Anchundia Places, Direct 

-de. la 

mediante resolución nún 

Intendencia. de .Q 

cero, cero,' cero, siete, od 

0007815) del doce de nos 

inscrita en el 

Machala, 

Registra 

EL
 

O
R
O
 

- 
E
C
U
A
D
O
R
:
 

con el núme 

Registro Mercantil y anot 

el número ciento ochenta 

de dos mil nueve, y en 

cantón Guayaquil, con 

doscientos treinta, bajo 

nueve mil seiscientos, el 

nueve, la Compañía 

cambia su domicilio de la 

ciudad de Machala y reforma sus estatutos 

Mediante Escritura Pú 

DL 

=br3 g- 

el de 

jue el capital social de la 

OS, exceptuando 

1 la suma de Nueve mil 

Unidos de 

os ochocientos dólares de 

los Estados 

nérica da un total de diez 

s Unidos de América. 2.4) 

utorizada por el Notario 

ala, Doctor Leslie Marco 

ntiuno de octubre del año 

por el Abogado: Víctor 

or Jurídico de Compañías 

de Guayaquil ompañías auil, 

¡ero cero ocho — gg -— 1] — 

cho, uno, cinco, (08-G-IJ- 

riembre de dos mil ocho e 

)» Mercantil del Cantón 

ro noventa y ocho del 

y dos, el cuatro de febrero 

el Registro Mercantil del 

el número cinco| mil 

el número de repertorio 

tres de marzo de dos mil 

EDUMARTHCORP S$S.A., 

... 2.5) 

blica autorizada por el   

003853 

lada en el Repertorio bajo 

ciudad de Guayaquil a la | 

e 
' 

TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 
notariacloromachala6Ogmal.com   
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 L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PERETRA 

e 

NOTARÍA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 ;: 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR notaniacloromachalabOgmail.com ;    

pe 1 Notario Quinto del Cantón Machala, Doctor Leslie 

2 Marco Castillo Sotomayor, el veintinueve de abril de 

1 3 dos mil diez, aprobada por el Abogado  Joffre 

TN 4 Rodríguez Rizzo, Intendente de Compañías de 

q 5 Machala, mediante resolución número sc . dic. m. 

A 6 uno cero . cero uno cinco seis, (SC.DIC.M.10.0156) 

vi 7 del veinticinco de mayo de dos mil diez e inscrita 

g en el Registro Mercantil del Cantón Machala, con 

9 el múmero setecientos treinta y siete del Registro 

Mercantil y anotada en el Repertorio bajo el número 

mil trescientos cuarenta y seis, el veintinueve de 

junio del año dos mil diez, la Compañía 

—EDUMARTHCORP S.A., cambia su denominación 

por A. MARIÑO C. CONSTRUCCIONES AMC S.A. 

    

   5, y reforma sus estatutos ... 2.5) La Junta General 

3 se Universal de Accionistas , en sesión celebrada el 
lla, ! o _ . a 

NN seis de diciembre del año dos mil Dieciséis, 

ar 18 resolvió por UNANIMIDAD de votos el Cambio de 

| 19 Domicilio e introducir las consecuentes Reformas 

20 al Estatuto, conforme consta del Acta que se agrega 
| 

21 como documento habilitante.- TERCERA: 

22 DECLARACIONES..- Con los antecedentes 

23 expuestos, el Ingeniero Wilson Alfredo Quimis 

24 Herrera, en su calidad de Gerente General y     25 Representante Legal de la Compañía A. MARIÑO 

25 C. CONSTRUCCIONES AMC S.A., debidamente 

pa 27 «autorizado por la Junta General Universal de 

  

    

  

  Po 28 Accionistas, celebrada el seis de diciembre del año 

9,L 6



  
       

pal geles heato y Olmo 

DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
ps 

NOTARIA - SEXTA 
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(e)
 L.B.P. 

dos mil Dieciséis, declara 

Domicilio Principal de 

C. CONSTRUCCIONES AM 

ua tro 

3 
wn

 
cn
 

TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 
| 

notarizeloromachala6Ogmail.cora 

1) Que “se Cambia el 

la Compañía A. MARIÑO 

C S.A., de la ciudad de 

Machala, Provincia de El Oro a la ciudad de Quito, 

Provincia del Pichincha, conforme ha sido resuelto 

por la Junta General U 

celebrada el seis de diciembre 

niversal de Accionistas, 

del año dos mil 

Dieciséis; 2) Que se Reforma el Artículo Cuarto del 

Estatuto Social de la Ca 

establecidos en la menci 

DECLARACIÓN JURAMEN 

Wilson Alfredo Quimis H 

Compañia A. MARIÑO C. 

S.A., declara 

contenido del Acta y de 

Pública de CAMBIO DE 

DE ESTATUTOS, fue aut 

General 

seis de diciembre 

todos los datos consignados son veridicos.- 

Que la 

CONSTRUCCIONES AMC 

con el 

y Representante Legal de la 

Universal de Accionistas, 

Compañla A. 

Estado ni con 

mpañia en los términos 

onada Acta.- CUARTA: 

TADA.- Que el Ingeniero 

errera, en su calidad “de 

CONSTRUCCIONES AMC 

BAJO JURAMENTO QUE: NA El 

Escritura 
| 

DOMICILIO Y REFORMA 

Junta 

la presente 

orizado por la 

celebrada” el 

del año dos mil Dieciséis, que 

DOS) 

MARIÑO C. 

S.A., no es contratista 

ninguna de sus 

Instituciones, y que hasta la presente fecha de 

celebración de ésta 

contratos 

Escritura no mantiene 

incumplidos; y, que se encuentra al día 

  

en sus obligaciones.- QUINTA: AUTORIZACIÓN: De' 

7.L 7   

  

    
      

  
           



  

L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 ¿po 
MACHALA -— EL ORO — ECUADOR notarnizeloromachalabCgmail.com “XI 

1 acuerdo con la autorización que la Junta General 

2 Universal de Accionistas, de fecha seis de diciembre 

3 del año dos mil Dieciséis, le ha concedido al 

  

4 Ingeniero Wilson Alfredo Quimis Herrera, plenas 

me 5 atribuciones para suscribir la Escritura Pública y 

| 6 “solicitar “su aprobación  respectiva.- SEXTA: 

ca 7 MARGINACIÓN.- De la presente Escritura Pública de 
  

Cambio de Domicilio y Reforma de Estatutos, se 

tomará nota al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de Constitución, celebrada el veintiocho de 

mayo del año dos mil cuatro, en la Notaria Trigésima 

3 del Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas.- 

| DOCUMENTOS. HABILITANTES.-.. Se. agregan..los 

siguientes documentos para que formen parte de ésta     
Escritura Pública: a) Copia certificada del Acta de la 

sesión de Junta General Universal de Accionistas, de 

fecha el seis de diciembre del dos mil dieciséis; b) 

Nombramiento del Ingeniero Wilson Alfredo Quimis 

Herrera, como Gerente” General dela: COMPAÑÍA A. 0 -- 

MARIÑO C. CONSTRUCCIONES AMC S.A. .- Usted   señorita Notaria se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este   
instrumento.- Hasta aquí la minuta transcrita,   

  

  que con las enmiendas, correcciones y 

rectificaciones hechas por el otorgante y 

autorizadas por mi, la Notaría, quedan elevadas a 

Escritura Pública junto con los documentos anexos 

y habilitantes que se incorporan, con todo el valor 
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presente comunico a usted que en la Junta General Extraof dinaria de accionistas de la compañía A, 

INSTRUCCIONES AMC S. As» celebrada el día 10 de en en o ro de 2013, se tuvo el acierto de elegir a   
pa ha css Judicial y Extrajudicial de la compañía en forma indi idual, debiendo además, cumplir con los 
A BR: 

ciones de la Ley y el Estatuto de la misma. 

el del cantón Machala el 4 de febrero del 2009, en cumplimiento de la resolución Nro. 

10 dictada por el Director Jurídico de la Intendencia de Compañía de Guayaquil el 12 de noviembre del 

gl do: Reformado su Estatuto y cambiado su denominación social por el de A. MARIÑO C. 

[CIONES ¡AMC S.A. mediante escritura pública celebrada en la Notaria Quinta del cantón Machala el 29 

a en el Registro Mercantil del cantón Machala el 29 de junio del 2010. 

  

lorl cargo de Gerente General que me han designado por el presente instrumento. Machala, 14 de Enero 

WILSON al Et e UIMIS HERRERA 

, ¿bro 52258-0 

jriena 

¡Napoleón Mera y Buenavista   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

0982356030001 

A MARIÑO C CONSTRUCCIONES AMC S.A 

NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: * 

  

[ESTABUECMMENTOS: REGISTRADO      
  

    

  

   

  
  

No. ESTABLECHAENTO: — 002 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. Inicio AGE: añ 

NOMBRE COMERCIAL: : FEC. CIERRE: FEC. REINICH: A 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: | ub 

ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL Y CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES. en 
VENTA PERMUTA ARRENDAMIENTO DE GENERADORES ELECTRICOS ELECTRONICOS EQUIPO CAMINERO COMPRESORES ARTICULOS PA 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE LOCALES COMERCIALES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: E ro! 
E 

- Provincia: EL ORO Cantor: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: VIA BALOSA Numero: S/N Interseccion: ENTRADA A LAS VILLAS Referencia: ADM: M 
METROS PASANDO El CEMENTERIO MUNICIPAL Edificio: CAMPAMENTO AMC Piso: 0 Oficina: PB Carretero: ANT LINEA FERREA Tetefono Trail 
Email: elcontadorpublicof)hotmall.com Celular: 0897210483 he ec 

EH 
Cn RIIIE STAR RALES rn. ee " ns ” ROIOC ARIES mn mm 7 E . 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado; 
NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: — 22/07/2009 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

PRESTACION DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: ALBORADA PRIMERA ETAPA Numero: SOLAR 12 Referencia: JUNTO ALI; 
PEREZ PAZMIÑO Manzana: 33 Conjunta: RESIDENCIAL VICKY XXI! Telefono Trabajo: 072929726   
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E sAñO dos mil dieciséis, a las doce horas en el local de la 
icado en. la sala de sesiones situada frente a la calle Via Balosa, 

trada a las Villas, en el cantón Machala, Provincia de El Oro, se 

CTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
E LA COMPAÑÍA A MARIÑO ( CONSTRUCCIONES 

s del mes de Diciembre del 

ompañía, 

úne la Junta General Universal de Acclionistas de la Compañía A 

Y MARIÑO C CONSTRUCCIONES 
I)GANTOS MOLINA YURI 

    

  

    

    

   

     

    

  

    
   

   

idos de América cada una, quiene 
nto del Capital social pagado; y, 

WILSON ALFREDO propietario de 1.0 

de DIEZ MIL, 00/100 DOLARES DE 

A . . 
égocatoria previa por la prensa; y, 

E 

A 

iz Eambio de Domicilio de la Comp 
Fágma del Estatuto, en su Artículo Cu 
SE 
50 : os 
[22 Autorización al Representante Lega 

Preside la Junta el señor AGUILAR 

nd
a 

   

  

¿¡Compañías, 
lAccionistas, queda válidamente reunida 
uden del día los que han quedado 

lesión, el Presidente en vista de que   

STALIN, en su calidad de presidente de 

[como Secretario el Gerente General de la misma, el señor QUIMIS 
¡(HERRERA WILSON ALFREDO; por 
declara formalmente constituida la Junta General Universal.- De 
acuerdo con la facultad concedida por ell Artículo 238 de la Ley d 

se declara que la Junta General Universal d 

AMC  S.A.,con la. 

de un dólar de los Estados 

s representan el cien por 
2) QUIMIS HERRERA 

DO acciones de un dólar de 

Estados Unidos de América cada uma, quienes representan el 
n por ciento del Capital social pagada, el que asciende a la suma 

LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, (US $10.000.00), acordando por UNANIMIDAD 

de votos del capital social pagado cancurrente, constituirse en' 
fínta General Universal, de conformidad a lo establecido en el Art. 

8. de la Ley de Compañías, esto es prescindiendo del requisito de--- 
con igual UNANIMIDAD 

eptan y deciden celebrar esta Junta General Universal de 

bnistas, para conocer el siguiente orden del día 

añía, consecuentemente la 
1 

arto; y, 

CABRERA GUILLERMO 
la Compañía e interviene 

lo tanto la Presidencia   teniendo como asuntos;de 
ijados anteriormente.- «El 

+ Secreiario, formula la lisia du lus asistenies a ésta sesión, la: cual 
“meda autorizada con su firma y archivada en el expediente de ésta 

esta sesión se encuentra 

00386 

| de la Compañía para.que. 

legalice todas las decisiones que adoptejla Junta 
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-su- "domicilio: priucipal en el ciudad de Quito, Provincia d 

EC
UA
DO
R 

' REPRESENTANTE LEGAL DE LA: COMPAÑÍA PARA QU 

  

     

  

    

    

   

    

    

    
   

   

  

   

    

   

    

     

representada la totalidad del capital social pagado, declara| 
instalada la Junta General y manifiesta que se debe preceder a] 

resolver sobre el orden del día.- La Junta General entra a conocer| 
el PRIMER Punto del orden día que dice: 1.- CAMBIO DE) 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA, CONSECUENTEMENTE LA| 
REFORMA DEL ESTATUTO, EN SU ARTÍCULO CUARTO: El 
Gerente General, toma la palabra y manifiesta a la Junta General 
Universal de Accionistas, que por conveniencia de la Compañía! 

pone a consideración de los presentes el Cambio de Domicilio def 

la Compañía desde la ciudad de Machala, Provincia de El Oro a ls 
ciudad de Quito, Provincia del Pichincha, planteamiento que lo 

realiza por temer mayores oportunidades de desarrollo li: 
compañía, y además las diferentes Instituciones que tienen qu 

ver con el desarrollo de las actividades de la Compañía, 
encuentran ubicadas en la ciudad de Quito, luego de la 
deliberaciones y análisis de la moción planteada y de la 
conveniencias para la Compañía y para los Accionistas, éstos. 

resuelve por UNANIMIDAD de votos, aprobar el Cambio de 
Domicilio de la Compañía; y, en consecuencia como efecto de | 
Reforma el Artículo Cuarto de sus Estatutos, cuyo texto dir 

"ARTÍCULO CUARTO: DOMICILIO.- La Compañía tendr 

u
n
 

Pichincha, República del Ecuador, pero podrá establecer: 

discrecionalmente, y cuando sus necesidades así lo exijanf 

Agencias o Sucursales, dentro o fuera del País, debiendo: 

para el caso cumplir con las exigencias legales pertinentes| 
previa Resolución en este sentido por parte de la junt 

General de Accionistas”.- Á continuación se trata el segundo 

y último punto del orden del día, AUTORIZACIÓN AL     
   

  

   

  

    

   

LEGALICE TODAS LAS DECISIONES QUE ADOPTE L 

JUNTA.- A continuación resuelve también por UNANIMIDAD d 
votos los Accionistas autorizan al Gerente General de 
Compañía, para que legalice las decisiones que adopte esta Junta 
No habiendo otro asunto que tratar la Presidencia conced 
un receso para que Secretaría proceda a la elaboración del act 
respectiva. ¿Se reinstala la sesión con el fin de escuchar 
lectura del ¡acta, leida que es la misma, es aprobada p 

UNANIMIDAD de acto y para constancia firman conjuntamente con 

—
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pI SIDENTE 

GERENTE GENERAL - SECRETARI 

l EL, MOLINA 

' ACCIONISTA 

  

Certifico: Que la copia de acta que a 

C. CONSTRUCCIONES AMC 

“caso. necesario. Machala, los 06 d 

WILSON A 
GERENT - SECRETARI 

    

Presidente y Gerente General - Seftretario que 

levantándose la reunión a las trece horas.- 

WILSON Le QUIMIS HERRERA 

  

-Nueve— 

actuó y certifica 

O DELA JUNTA -ACCIONISTA 

ntecede es igual a su original, la 
misma que reposa en el Libro de Actas de la Compañía A. MARIÑO 

S.A., al cual me remito en 

e diciembre de 2016. 

O ALSO HERRERA 
O DE LA JUNTA 
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CERTIFICADO ELECTRÓNIC 

Número único de identificación 

Condición-del cedulado: CIUD 

Fecha de nacimieñto: 30:DE MA 

Sexo: HOMBRE : 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO: ++ 

Estado Civil: SOLTERO. — | 

  

Nombres del padre: QUIMIS.QL 

   

    

Información certificada á:la.fécha::8 
“* Emisor: VIOLETA MARIA:LOPEZ ARMIJOS | 

Director General del Registro Civil, Identific: 

Doc 

IAN 
ón del presente certificado no garantiza la legalidad del mis 
en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Nombres del ciudadano: QUIMIS 

_ Nacionalidad: ECUATORIANA. |, 

Fecha de Matrimonio: umi por 

madre: HER ERA. sTI 

/ 
AN 

tes 

ación y Cedulación 

nto firmado electrónicamente 

  

         

  

  

   
   A, 5 Omo-Ec 

Eg as, 

0704522580 

> HERRERA WILSON ALFREDO 

ANO 
  A 

Lugar de nacimiento: a CROMACHALAMACIALA 

RZO DE 1986 

  

IMIS JACINTO +4 
EO ESTHER 

EMBRE DE 2016 

  

  

MBRE DE 2016 

EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

Validez de 
Digitally signed By 
TROYA FUERTES 
Date: 2016,12.08 d 
Reason: Firma Elk] ¡ANI 
Location: Ecuador 

      
    

  

lar la autenticidad de este documento ingresando al portal Lttps:/virtual.registrocivil. gob.ec/ValidateDocument.action 

  
mo y su uso estará limitado a la comprobación 
en la LCE y su reglamento.   
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NOTARÍA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 EN 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR notarizeloromachala6Cgrnall. com Wi . a 

legal, y que el interviniente Acepta en todas y cada 

una de sus partes, minuta que está firmada por la 

Abogada Dejanella Espinosa Valarezo, Matriculada MT 
d . - EFI 
5 en el Foro de Abogados del [C.N.J., bajo el número A 

a 5 cero “siéte - dos mil quince|- trescientos setenta y     A .. ! . : 

ocho, para. la celebración de la presente Escritura, 

se observaron los preceptos y requisitos previstos 

en, la. Ley Notarial; y, leida que lg fue al 

compareciente por mí la Notaria, se ratifica y firma 

o conmigo en unidad de acto] quedando incorporada       en el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 
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CONETRU CUONES ANC. po Pe ayto rias da pa xy Dodo: CA 
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Factura: 003-002-000028542 20170701006C01132 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20170701006C01132 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

¡gual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a RESOLUCION Y RAZONES DE LA COMPAÑIA A MARIÑO 
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NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA 

   



SP SUPERINTENDENCIA 2 COMPAÑÍAS, 

    

UPERINTENDENCIA 
Lar OLER WALOIS Y SECUACES VALORES Y SEGUROS 

INTENDENCIA REGIONAL MACHALA 
    

  

    

  

XTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE [CAMBIO DE DOMICILIO Y REFOR 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA A. MARINO C. CONSTRUCCIONES 

Cantón Guayaquil, con fecha 28 “de mayo de 2004, se constituyó la compa$ 
EDUMARTHCOR S.A. e inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con fecha 

junio 17 de 2004, bajo el No. 10738, Repertorio No. 16847; mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Quinto del Eantón Machala, el 21 de octubre de 2008, la 

compañía en referencia cambió su domicilio de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de 
Machala, el mismo que fue inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Machala, con el No. 
98, repertorio No. 182 del 4 de febrerg de 2009 y en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, con el No. 5230, repertorio |No. 9600 del 3 de marzo de 2009; y, mediante 
escritura pública celebrada por el Notario Quinto del Cantón Machala, el 29 de abril de 
2010, la compañía EDUMARTHCOR S/A. cambió su denominación por A. MARINO C. 
CONSTRUCCIONES AMC S.A., acto ¡societario inscrito en el Registro Mercantil del 
Cantón Machala, con el No. 737 y repertorio No. 1346, del 29 de junio de 2010. * 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- La 
Valores y Seguros mediante Resolución No. 

2.-- CAMBIO DE DOMICILIO Y 

Superintendencia' de Compañías, 

SCVS.IRM.DIC.17.00011, del enero 18 
de la compañía A. MARINO C. COC 

constantes en la escritura pública otorga 

de 2017, resolvió aprobar el cambio de domicilio 

NSTRUCCIONES AMC S.A., en los términos 

da ante la Notaria Sexta del cantón Machala, en 
diciembre 13 de 2016; y, consecuentemente la reforma al Estatuto Social, conforme reza 

del siguiente texto: 

“ARTÍCULO CUARTO: DOMICILIO.- La Compañía tendrá su domicilio principal en la   ciudad de Quito, Provincia del Pichinch , República del Ecuador, pero podrá establecer 
discrecionalmente, y cuando sus necesidades así lo exijan Agencias o Sucursales, dentro 

o fuera del País, debiendo para el casó cumplir con las exigencias legales pertinentes, 

prevía Resolución en este sentido por pa 

3.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se p 
domicilio de la compañía A. MARIÑO C. 
de Machala, provincia de El Oro, a la ciu 

que quienes se creyeren con derecho a 
petición ante uno de los Jueces de lo C 

del término de los seis días contados ( 
extracto; y, además, pongan el particu 

Compañías. El Juez y/o accionante 

Superintendencia, dentro del término de 
oposición y providencia recaida sobre e 
notificada en la forma antes indicada se 
pública de la indicada compañía y al cum 

ge 
Ing” Maritzá Noboa Lar, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

e de la Junta General de Accionistas” 

ne en conocimiento del público el cambio de 
CONSTRUCCIONES AMC S.A., desde la ciudad 
dad de Guayaquil, provincia del Guayas, a fin de 

oponerse a su inscripción puedan presentar su 
vil del domicilio principal de la compañía, dentro 
lesde la fecha de la última publicación de este 
ar en conocimiento de la Superintendencia de 

que reciba la oposición notificará a esta 
dos días siguientes, juntamente con el escrito de 

la. En caso de no existir oposición o de no ser 
rocederá a la inscripción de la referida escritura 

plimiento de los demás requisitos legales. 

Machala, enero 18 de 2017. 

  

   

    

Y e Vobdea 

CHALA, DELEGADA. 

  

  

EL PRESENTE EXTRACTO DEBERÁ PUB 
PORTAL WEB INSTITUCIONA? 

(http://www. supercias. 
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E que la copia fotostátic 

que antecede es igual a su origina 
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- SUPERINTENDENCIA DE 

VALORES. Y SEG 

INTENDENCIA REGIONAL 

  

UROS 

COMPAÑÍAS, 

DE MACHALA 

  

En mi calidad de Secretaria de la Intendencia de Compañías de Machala: 

RAZÓN: Siento como tal, que se q 
SCVS.IRM.DIC.17.000011, del 18 « 

Cambio de Domicilio y Reforma d 

CONSTRUCCIONES AMC S.A., Mm 

institucional www.supercias.gob.ec, 

mismo que hasta la presente fech 

Compañías de Machala, notificación 

alguna por parte de algún tercero, cc 

90 de la Ley de Compañías vid 

CERTIFICO.- 

   

umplió con lo dispuesto en la Resolución No. 

le enero de 2017, referente a la aprobación del 

el Estatuto de la compañía A. MARIÑO C. 
ediante las publicaciones en la página web 

los días 23, 24 y 25 de enero de 2017, así 

a no se ha recibido en esta Intendencia de 

judicial ni aviso de presentación de oposición 

nforme a lo dispuesto en los Arts. 87, 88, 89 y 
lente Y=ssu Reglamento de Oposición.- LO 

Machala, febrero 10 de 2017 

parir a Medina Sánchez 

RÍDICA DE LA INTENDENCIA 

Ads MACHALA 

EXP. 115855 

     

       

¡FE: Que la copia fotostática 
antecede es igual a su original 
ne-fue exhibido. 
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